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San Salvador, 14 de octubre de 2021.  

 

 

NOTA ACLARATORIA 
 

De conformidad a lo que establece el Lineamiento 2 para la Publicación de Información 

Oficiosa en numeral 1.7 “las remuneraciones pagadas en concepto de horas extra que reciben 

los empleados públicos” HACE SABER QUE:  

 

El Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, "FONAT", declara que, 

durante el TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2021, comprendiendo los meses de julio, agosto 

y septiembre del año 2021 NO REALIZO pago en concepto de horas extra al personal de la 

institución, por lo tanto, dicha información ES INEXISTENTE, de ser solicitada, deberá 

procederse de conformidad a lo establecido en el Artículo 73 de la LAIP. 

 

 

 

 
     

    Licda. Jaqueline Carolina Portillo Muñoz 

     Oficial de Información FONAT. 

Unidad de Acceso a la Información Pública. 

 


